
6074 11 de Abril de 2013 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 68

VALVERDE DEL CAMINO

ANUNCIO

Aprobado por este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 18 de marzo de 2.013, el Estudio Hidrológico-

en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

Valverde del Camino a 19 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA,

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 18 de marzo de 2.013, la Mo-

Estacionamiento de Vehículos, se abre un período de información pública por plazo de 30 días, contados a partir de 

Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

Valverde del Camino a 19 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA,

ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2.013, aprobó por mayoría 
-

fecha 21 de noviembre de 2.011.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Valverde del Camino a 20 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA,

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 18 de marzo de 2.013, la Modi-

un período de información pública por plazo de 30 días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín 

y sugerencias que se estimen pertinentes.

Valverde del Camino a 19 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA

ANUNCIO

Habiéndose expuesto al público el expediente de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedición de 
la resolución administrativa que acuerda la Declaración de Situación de Asimilado al Régimen de Fuera de Ordenación 
de las Construcciones, Obras e Instalaciones en suelo no urbanizable, publicada en el B.O.P. núm. 31 de fecha 14 de 

-
formidad con el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la ley de Haciendas Locales. Igualmente y de conformidad con el apartado 4 del mencionado artículo, se inserta el 

Valverde del Camino a 25 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA, FDO. María Dolores López Gabarro



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 68 11 de Abril de 2013 6075

DELEGACIÓN DE URBANISMO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVAQUE ACUERDA LA DECLARACIÓN EN SITUACIÓN DE ASIMILADO A LA DE FUERA DE 

ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES

Artículo 1.º Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el Ayuntamiento de Valverde del Camino establece la Tasa por expedición de la resolución administrativa que 

-

citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2.º. Hecho imponible

Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, en relación a la Disposición Adicional Primera 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, respecto de los cuales ya no se puedan adoptar medidas 
de protección y restauración de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, que se han realizado en el Término Municipal y se ajusten a las disposiciones normativas de apli-
cación a la mismas.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.

artículo primero soliciten y obtengan de la Administración municipal la resolución administrativa por la que declarando el 
transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística, declare el 
inmueble afectado en situación de asimilación a la de fuera de ordenación.

Artículo 4.º Responsables.

de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material de las obras, construc-
-

Huelva para cada año

Artículo 6.º Cuota tributaria.

de ejecución material de las obras ejecutadas.

Cuota mínima de 600 euros, para aquellos supuestos en que una vez aplicado el tipo impositivo este no supere 
dicha cuota.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada resolución administra-

actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas previas para ver la viabilidad 
de la solicitud.

-
ducidad por causas imputables al interesado.
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Artículo 8.º Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 

solicitud por parte del sujeto pasivo.

una vez dictada la resolución administrativa.

Artículo 9.º Declaración.

acompañado del correspondiente impreso de autoliquidación y con la documentación que al efecto se requiera en el 

aplicación.

Artículo 10.º Liquidación e ingreso.

1. Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que acuerda la declaración en situación de asimilado a la 

-

3. En el caso de que los sujetos pasivos deseen solicitar el aplazamiento o fraccionamiento del pago, conforme prevé el 

para que ésta se tramite, la solicitud de aplazamiento y la constitución de un aval que garantice la deuda, previo a 
la concesión, en su caso, mediante Resolución positiva de Alcaldía del referido aplazamiento o fraccionamiento. En 
ambos casos, la solicitud de la licencia no se tramit

5. La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los servicios urbanísticos prestados, y 

Artículo 11.º Infracciones y sanciones.

La presente Ordenanza Fiscal aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 

Valverde del Camino, a   de enero de 2013.

ANEXO. CÁLCULO DE LA CUOTA TRIBUTARIA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN, SEGÚN 
DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

El método para calcular el valor de la cuota tributa -

este Anexo como cuota tributaria una cantidad expresada en porcentaje del PEM.

Por tanto, como punto de partida debemos extraer un módulo de presupuesto de ejecución material para una 
-

lo siguiente:
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Extraemos por tanto el valor de PEM de 460,35 €/m².

Por otro lado, establecemos los costes tanto del informe técnico como de los trabajos administrativos para la 

Donde las variables son:

N= Número de horas. Entendemos que, referido a m², este tipo de informe, con la complejidad que conlleva la 

es decir, 2

honorarios del informe técnico. Con lo que operando, obtendríamos unos costes administrativos de 9,75 €/m². Sumando 
los costes de tramitación de los dos apartados obtenemos un total de 27,62 €/m².
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Una vez obtenida el valor de la tasa en función del metro cuadrado, lo extrapolamos a relacionarlo sobre PEM 
para conseguir un porcentaje tipo. Para ello dividimos el coste de los servicios entre el PEM considerado para la edi-

Cuota tributaria= 27,62 €/m² / 460,35 €/m² = 0,05999, o lo que es lo mismo, el 6% del Presupuesto de Ejecución 
Material. 

-

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2.013, la Or-
denanza Municipal Reguladora del Procedimiento de Declaración de Situación de Asimilado al Régimen de Fuera de 
Ordenación de las Construcciones, Obras e Instalaciones en suelo no urbanizable, publicada en el B.O.P. núm. 31 de 

-

de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor una vez 
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril.

Valverde del Camino a 25 de marzo de 2.013.- LA ALCALDESA, FDO. María Dolores López Gabarro

DELEGACIÓN DE URBANISMO

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO 
AL FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO 

URBANIZABLE.
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